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En Constitución

Inicio de pavimentación en sector Piedra del Lobo
marca avance clave para la conectividad y desarrollo
La Municipalidad de

Constitución informó el ini-
cio de la primera capa as-
fáltica en el camino hacia
el sector Piedra del Lobo,
un proyecto largamente
esperado por la comunidad
que permitirá pavimentar
un total de 4,5 kilómetros,
mejorando significativa-
mente la conectividad y ca-
lidad de vida de los veci-
nos.

Durante la visita a terre-
no, el alcalde Carlos Valen-
zuela Gajardo destacó que
este avance responde a un
compromiso adquirido
hace meses junto a autori-
dades nacionales, lo que
hoy se traduce en una obra
concreta que beneficiará
directamente a las familias
del sector.

"Estamos haciendo rea-
lidad un verdadero sueño
de los vecinos. Este pro-
yecto permitirá concluir una
ruta de gran atractivo turís-
tico para Constitución, lo
que también impulsa el de-
sarrollo local", señaló la
autoridad comunal.

Por su parte, el secre-

tario de la Junta de Vecinos
del sector Piedra del Lobo,
Juan Carlos Cerda, valoró
el inicio de las obras, des-
tacando la importancia de
esta pavimentación para la
comunidad. "Es algo que
esperábamos hace mucho
tiempo y hoy estamos muy
contentos de ver que se
está concretando", indicó.

Además de la pavimen-
tación, los vecinos proyec-
tan nuevas acciones par
fortalecer la seguridad del
sector, como la instalación
de lomos de toro y el us
de 16 cámaras de vigila

EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras de Talca, ubi-

cado en calle 4 Norte Nº615, 4º piso, Talca. En caus
Rol C-817-2022, caratulada "BRAVO con GONZÁL ",
el día 06 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, en d -
pendencias del Tribunal, se rematará un inmueble ubi-
cado en calle 8 sur número 3578 de la Población Car
los Trupp de la comuna y provincia de Talca, que se
gún plano archivado bajo el número 1204 al final del
Registro de Propiedad del año 2022, tiene una super-
ficie de 176,39 metros cuadrados y deslinda: NORES
TE, calle 8 sur en línea recta de 2,77 metros y Violeta
Rojas Muñoz en 4,61 metros separado por cerco; SU-
RESTE, Violeta Rojas Muñoz en 15,27 metros y Albi-
na Valdés Rojas en 16,52 metros, ambos separados
por pandereta; SUROESTE, Mario Retamal Espinoza
en 7,79 metros, separado por pandereta; y NOROES-
TE, Oscar Vásquez Zamora en 31,90 metros separa-
do por pandereta, inscrito a nombre de doña Lufeya
del Carmen González Novoa a fojas 2585, número
3701, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talca del año 2022. Rol de avalúo
número 4532-36 de la comuna de Talca. El mínimo
para las posturas será la suma de $11.000.000. Los
interesados en participar en la subasta deberán acom-
pañar al Tribunal hasta las 10:00 horas del día hábil
anterior a la fecha del remate, boleta de consignación
en la cuenta corriente del Tribunal por una cantidad no
menor al 10% del mínimo fijado para las posturas. El
saldo de precio del remate deberá ser pagado por el
adjudicatario dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Demás antecedentes y bases en causa referi-
da. Marcela San Martín parra, secretaria subrogante.

Los niños del jardín infantil y sala cuna
«sol y estrellitas» son educados en

prevención por carabineros
Carabineros de la Ofici-

na de Integración Comuni-
taria de Linares visitaron el
Jardín Infantil y Sala Cuna
«Sol y estrellitas» del sec-
tor de San Juan de la co-
muna de Colbún este mar-
tes; lugar en el que se rea-
lizó una actividad de edu-
cación vial dirigida a los ni-
ños del establecimiento.

Durante la visita, las
educadoras de párvulo y
los pequeños participaron
activamente, mostrando su
entusiasmo por la iniciati-
va y el enfoque lúdico utili-
zado en la enseñanza.

A través de una charla

entretenida y cercana, los
funcionarios de Carabine-
ros enseñaron a los niños
el significado de los colores
del semáforo y de las prin-
cipales señales de tránsito.

Además, explicaron la
importancia de cruzar la
calle únicamente en pasos
habilitados y siempre mi-
rando a ambos lados, junto
con otras recomendaciones
de seguridad vial.

La actividad se llevó a
cabo en un ambiente dina-
mismo, donde los niños
fueron protagonistas; en
este mismo contexto, las
educadoras valoraron el

EXTRACTO
Ante el 3º Juzgado de Letras en lo Civil de Talca,

en autos sobre Posesión Efectiva, causa Rol V-241-
2024, caratulado "SOTO/ALBURQUENQUE", por re-
solución de fecha 23 de diciembre de 2024, se conce-
de la posesión efectiva testada quedada al fallecimiento
de doña Onorinda del Carmen Alburquenque Barrios,
a sus herederos instituidos en testamento otorgado por
Escritura Pública de fecha 13 de marzo de 2014, ante
don Teodoro Patricio Duran Palma, Notario Público de
Talca, sus hijos: Mireya Andriana Soto Alburquenque,
María Isabel Soto Alburquenque, Héctor Alfredo Soto
Alburquenque, Patricia Angélica Soto Alburquenque,
Santiago Enrique Soto Alburquenque, Lucy del Car-
men Soto Alburquenque, Luis Armando Soto Albur-
quenque, José Miguel Soto Alburquenque, Rosa Es-
ter Soto Alburquenque, Luz Margarita Soto Alburquen-
que y Francisco Fernando Soto Alburquenque -falleci-
do-, en forma y condiciones establecidas en el testa-
mento. Que, posteriormente mediante resolución de
fecha 31 de marzo de 2026, se rectifico la sentencia
de autos, ordenando la exclusión del heredero Fran-
cisco Fernando Soto Alburquenque de la posesión
efectiva.

Secretario. 23-24-26

cia ya implementadas,
medidas que buscan preve-
nir delitos, controlar el ver-
tido ilegal de basura y pro-
teger a los animales.

Este proyecto represen-

infraestructura vial y desa-
rrollo territorial, consolidan-
do el trabajo conjunto en-
tre autoridades y comuni-
dad para mejorar las con-
diciones de vida en secto-

esfuerzo de Carabineros en
presentar cada concepto
de manera alegre y visual,
usando implementos de
tránsito en tamaño infantil
que facilita el aprendizaje
en una experiencia interac-
tiva y significativa para los

pequeños alumnos; en un
espacio en que el corpóreo
de la Institución Policial
«Carlitos» y su amigo «Se-
maforin> se robaron todas
las miradas y el cariño por
parte de los más pequeñi-
tos.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, causa

ROL V-81-2025, Caratulada "ROJAS/ROJAS", sobre
posesión efectiva de herencia testada, con fecha 19
de marzo de 2026, la sentencia definitiva declaró: Que
se CONCEDE la posesión efectiva con beneficio de
inventario de la herencia testada quedada al falleci-
miento de doña Clotilde de Las Mercedes Rojas Va-
lenzuela, R.U.N. Nº2.820.491-4, cuyo último domicilio
corresponde a calle Sargento Aldea Nº2951, San Ja-
vier, fallecida con fecha 26 de abril de 1998, a las 10:55
horas, en San Javier a doña PAOLA DE LAS MERCE-
DES ROJAS POBLETE y a don MANUEL JOSÉ RO-
JAS ROJAS, ambos en calidad de herederos univer-
sales, todo conforme testamento solemne abierto sus-
crito ante Notario Público de San Javier con fecha 03
de agosto de 1995, don Gerardo Navarro Escala, Re-
pertorio Nº87. MINISTRO DE FE (I), JUZGADO DE
LETRAS DE SAN JAVIER. 24-26-29
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